
Obligación 923, Formulario 223:  Régimen de Turismo Importaciones y Distribuidores Registrados. Registro de Detalle:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Nombre de la 
casilla

Tipo Registro
Tipo de 

Operación
Numero factura de 

Origen 
Numero despacho o 

documento

Fecha 
despacho o 
Documento

RUC 
proveedor

DV proveedor Nacionalidad
Nombre o 

Denominación 
Proveedor

Tipo de 
Documento

Número 
de 

timbrado

Código NCM 
Artículo

Descripción 
artículo

Cantidad 
Artículo

Costo 
unitario

Monto Total 
Artículos

Tipo Int Int String String Date String Int String String Int String Int String Double Double Double
Longitud campo 1 1 20 20 10 15 1 20 100 2 20 10 200 6 20 20

Validaciones 

2 = Detalle 1 = Importación
2 = Compra
Local 
(Distribuidor 
Registrado)

Formato: 
DD/MM/AAAA

Debe corresponder
al RUC del
proveedor.

1 = Factura
2 = Nota de Débito
3 = Nota de
Crédito
4 = Despacho 

Debe 
corresponder 
al número de
timbrado del
proveedor

Cantidad de artículos
multiplicado por costo
unitario

Observaciones

Este campo se
llena en todos
los casos, según
el origen de los
bienes.

Factura o invoice de origen
de los bienes importados. Si
se trata de distribuidores,
entonces en este campo se
registra cero (0).

Escriba el numero de
documento o despacho que
respalda la transacción;
debe corresponder con el
Tipo de Documento
seleccionado. 

Debe ser la fecha que
corresponda a la
importación o al
comprobante de
compra

Cedula de
identidad PF
Paraguaya.
RUC 50 millones
PF extranjera
domiciliada en
Paraguay.
RUC 80 millones
PJ, EIRL,
Condominios y
Sucesiones.
Si se trata de
importaciones 
escriba el RUC
99999901 para
identificación del
proveedor del

Valida el RUC
informante.
Solo para el caso de 
distribuidores 
registrados.

Que corresponda a la
nacionalidad del
proveedor 

Escriba los apellidos y
nombres o denominación
del proveedor del exterior
o del distribuidor
registrado.

Para el caso
de los
distribuidores 
registrados.
Si se trata de
importación, 
en este campo
debe 
registrarse 
cero (0).

Debe corresponder a
la codificación NCM de
los artículos
importados, según
despacho.

La descripción
NCM que
corresponda al
artículo 
importado, como
así también para
los distribuidores
registrados, debe
estar detallado
por artículo.

Cantidad de
artículos adquiridos
en el período.

Se debe
informar en
todos los
casos por cada
tipo y cantidad
de artículos
del período.

Se debe informar en
todos los casos; sin
puntos, ni comas, ni
decimales
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